
 
 

EXTRACTO DE DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE: 
 
Propuesta de autorización para celebrar el Convenio de colaboración entre 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 
de Educación y Cultura y el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, la Delegación en España de la Fundación British Council para 
la realización de Proyectos curriculares integrados y actividades 
educativas conjuntas. 
 

(CONV/6/20) 

 

1. Informe Servicio Innovación y Formación del Profesorado. 

2. Informe-Memoria Subdirección General de Atención a la Diversidad. 

3. Propuesta Dirección General de Innovación Educativa y Atención a la 

Diversidad. 

4. Nombramiento Secretario de Estado de Educación. 

5. Conformidad Ministerio de Hacienda. 

6. Conformidad British Council. 

7. Poderes Fundación British Council. 

8. Informe Jurídico. 

9. Orden aprobación Convenio. 

10. Propuesta al Consejo de Gobierno. 























II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL
528 Real Decreto 32/2020, de 14 de enero, por el que se nombra Secretario de 

Estado de Educación a don Alejandro Tiana Ferrer.

A propuesta de la Ministra de Educación y Formación Profesional, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 14 de enero de 2020,

Vengo en nombrar Secretario de Estado de Educación a don Alejandro Tiana Ferrer.

Dado en Madrid, el 14 de enero de 2020.

FELIPE R.

La Ministra de Educación y Formación Profesional,
MARÍA ISABEL CELAÁ DIÉGUEZ
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ANEXO I 

 

 
RELACIÓN DE CENTROS DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA  

 

 

Centro                  Población  

 

CEIP José María de la Puerta   Cartagena 

CEIP Luis Costa         Murcia 

CEIP Tierno Galván  Molina de Segura 

 

 

RELACIÓN DE INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA  

 

 

Centro                   Población  

 

 

IES Los Molinos       Cartagena 

 

IES La Flota              Murcia  
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ANEXO II 

 
PROCEDIMIENTO PARA LA INCORPORACIÓN DE CENTROS DE INFANTIL Y 
PRIMARIA E INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA AL CONVENIO 
MEFP/BRITISH COUNCIL/COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

 
 

a)  Preparación por parte del centro de la siguiente documentación: 
 

−  Compromiso  de  aceptación  del  Programa  por  parte  del  profesorado  o 

departamentos implicados en el Convenio. 
 

−  Autorización del Director/a, oído el Claustro de Profesores y Consejo Escolar del 

centro. 
 

Toda la comunidad educativa deberá conocer que en el centro se impartirán las 
enseñanzas establecidas en el currículo integrado hispano-británico y se 
atenderá a lo establecido en el Real Decreto 717/2005, de 20 de junio, por el 
que se regula la ordenación de las enseñanzas en los centros docentes 
acogidos al convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y The British 
Council, y normas que lo desarrollan. Asimismo, el Programa deberá comenzar 
con el alumnado de 3 años en centros de Educación Infantil y Primaria y avanzar 
progresivamente hasta el final de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria. 

 

En ningún caso podrá incorporarse al Programa un instituto de Educación 
Secundaria hasta que el alumnado del centro adscrito de Primaria 
(perteneciente al Convenio) haya alcanzado el final de la etapa. 

 

−  Certificaciones de las actas acreditativas del cumplimiento del requisito anterior. 
 

−  Informe del Servicio de Inspección de Educación, avalando la petición de 

incorporación. 
 
b)  Entrega de toda la documentación a la que alude el apartado a) a la Administración 

educativa de la comunidad autónoma correspondiente, que elaborará, en caso de 
aceptación, un informe de compromiso de aceptación del Programa, que implicará el 
compromiso de dotación a los centros por parte de la comunidad autónoma de: 

−  Recursos humanos necesarios para desarrollar la experiencia. 
 

−  Materiales/medios adecuados a los nuevos centros para poner en marcha el 

Programa. 
 

c)  Una vez producida la aceptación: 
 

−  Envío al Centro Nacional de Innovación e Investigación Educativa de toda la 
documentación antes del 31 de diciembre del año anterior al curso escolar 
para el que se solicita la incorporación. 

 

−  Visita al centro educativo de un representante del MEFP, otro del BRITISH 
COUNCIL y el representante de la comunidad autónoma a la que está adscrito 
dicho centro. 

 

−  Elaboración de un informe por parte de los representantes del MEFP y del 
BRITISH COUNCIL que realizaron la visita al centro para, en su caso, dar su 
visto bueno, previa confirmación de que todas las condiciones para la 
incorporación al Programa se cumplen. 
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ANEXO III ASESORES LINGÜÍSTICOS 

 

 

El asesor lingüístico ha sido una de las figuras clave del Programa desde su 
implantación en 1996.  Si bien su rol sigue siendo fundamental para el desarrollo del 
proyecto, el avance del Programa y la formación del profesorado han hecho 
necesarios una redefinición de sus funciones. 

 
El asesor lingüístico debe tener un amplio conocimiento del sistema educativo 
británico, así como experiencia con nuevas estrategias de enseñanza/aprendizaje que 
integren metodologías actuales, objetivos propios del currículo integrado y la 
planificación de los contenidos para la consecución de dichos objetivos. 

 
Para el desarrollo del currículo, se recomienda el siguiente perfil: 

 
Para los centros de Educación Infantil y Primaria: 

 
∙  Título de Maestro/a o Grado correspondiente con experiencia demostrable 

en este nivel educativo. 
 

Para los institutos de Educación Secundaria: 

 
∙  Título de Licenciado o Grado correspondiente con experiencia 

demostrable en este nivel educativo. 
 

Dicha formación académica debe ir acompañada de una experiencia profesional 
docente relevante (preferiblemente en Reino Unido). En el caso de profesorado no 
nativo, el asesor lingüístico precisará de un dominio de la lengua inglesa de, al menos, 
un C1 acreditado, según MCERL. 

 
Entre las diferentes funciones que desempeñará en los centros educativos se 
encuentran las siguientes: 

 
a.  Asesoramiento metodológico: el asesor lingüístico colaborará en el asesoramiento 

al profesorado del Programa en relación a las más recientes estrategias docentes que 

faciliten el diseño de nuevos entornos de aprendizaje dentro del aula, así como el 

adecuado conocimiento de las tecnologías de la información y la comunicación.  

Asimismo, el asesor velará por la debida atención a la diversidad del alumnado, 

incorporando métodos que tengan  en  cuenta  los  diferentes  ritmos  de  aprendizaje,  

favorezcan  la  autonomía  y promuevan el trabajo colaborativo. 

 
b.  Planificación y organización: el asesor colaborará, junto al profesorado involucrado, 

en la planificación e implementación del currículo integrado, así como en su adecuada 

contextualización a las realidades del centro, de su alumnado y del marco normativo. 

 
c.  Elaboración de recursos didácticos: el asesor, en colaboración con el profesorado 

del Programa, desarrollará recursos didácticos que fomenten el aspecto bicultural del 

proyecto y promueva un acercamiento a la cultura británica y lengua inglesa. 
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d. Función en el aula/centro: el asesor realizará tareas de apoyo a la labor docente 

de acuerdo a lo que establezcan las Administraciones educativas competentes.  

 

Procurará mantener una atmósfera intercultural motivadora, utilizando las estrategias 

metodológicas y herramientas necesarias. 
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